
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00227-00 
 
Los abogados EDUARD ADREW YARA SERRANO, apoderado judicial de la parte 
demandante, y el abogado JUAN MANUEL CASASBUENAS MORALES apoderado de la 
parte demandada allegaron escrito de transacción suscrito tanto por la señora 
MARLENY BAQUERO QUINCHE y NANCY YANETH GELVEZ MOYANO en calidad de 
representante legal de la sociedad INVERSIONES INDUSTRIALES Y COMERCIALES 
KUMBRE S.A.S. y solicitaron la terminación del proceso por transacción de 
conformidad con el articulo 312 del Código General del Proceso.  
 
Verificado el contenido de la solicitud referida y por encontrarlo procedente, el 
Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCION efectuada por las partes en relación con 
los hechos y pretensiones del trámite de la referencia.  
 
SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por 
TRANSACCION, en virtud de lo acordado por las partes y que consta en el contrato 
de transacción suscrito entre las partes del proceso.  
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 
el presente asunto, poniendo a disposición de las autoridades correspondientes los 
bienes desembargados y/o remanentes de existir solicitudes o créditos de mejor 
derecho. OFICIAR 

 
CUARTO: NO IMPONER condena en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente cumplido lo anterior, y previas las constancias 
correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

AR.     

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 35 hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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